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PLAN DE GUADALUPE

PLAN

lo. Se desconoce al general Victoriano Huerta como Presi·
. . . 1 ' i l'

dente de la República.
20. Se desconocen también él los Poderes LegislativoyJudi

cial dela Federación. ' "
' 30~ Se desconocen los Gobiernos de los EstadoI que alan

reconozcan a los Pode~ Federales que forman la actual Ad
ministración, 'i~einta dtas después de la publicación de este
Plan. ' .

40. Para la organización del Ejé~cito encargado de hacer
cumplir nuestros propósitos, nombramos como Primer Jefe
del Ejército que se denominará "Constitucional~" al ciuda·
dáno 'Venustiano Carranza, Gobernador Constitucional dei
Estado de Coahuila.
.'50.e~l ' ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad de

, "

': ~ .
MANIFIESTO A LA NACIÓN

~me¡;to tomadode: 1UrJolvd6ft, rlfrr-.. ManuelApiTre ......... M&kD.
1918. Fuente: Manuel González Ramlr= HgI. !s-40. Del Ap&IdicL

1: 1... ,1 '~

" ,

- :1,.: •

, ,

C'onsiderando que el general Victoriano Huerta. a
, , quien el,Presidente ~nstitucional don FranciKo l.

Madero habia confiado la defensa de las instituciones
y legalidad de sI:' Gobierne, al unirse a losenemigos rebeladOl
en contra de ese mismo..Gobierno. para restaurar la última
dictadura, cometi ó el delito de traición para escalar el poder.
aprehendiendo a los ,.~. ~. Presidente y Vicepresidente. uI
como a sus ~in,is~ros. exigjéndoles por medios vioIentol
renuncias de, .sus;,p'u~estos. lo cual est! comprobado por 101
mensajesque el mismogeneral Huerta dirigió a 101 Goberna·
d~r~ de)os, ,~~dos C?JP':I~icándoles tener prelOl a 101 Supn:
m~}.{agi~tre,~os ,de la. Nación y ,su Gabinete. Considerando
q~e}~~ ~ode~ L,egislativo yJudicial hanreconocido Y m •
~~~ ,$.~, .f.?~.t~ ~~Ilas leyes y preceptos constitucionales al
n~raLIY~sto~o Hl;le~ ,y sus ilegales y antipatrióticol proce
dimientos,y considerando, por ,último. que alguOOl GobiernoI
de los,Estadosde la Unión han reconocido al Gobierno i\qf·
ti~~ ~~P'l;lesto Wr.la' '~t;te del E~rcito que consumó la trai
ción, mandado por el mismogeneral Huerta, a pesar de haber
violado.lasoberanía de esos Estados. cuyos Gobernadores de
bieron ser lo~ primeros en desconocerlo, los suscritol. Jefes y
Oficialescon mando'de fuerza constitucionalistas,hemos acor
dado y sostendremos con las armas el siguiente:



Piedras Negras, Coah., Marzo 27 de 1913.

qu subscribimos,Jefes y Oficiales de guarnición en esta
p la, nos adherimos y secundamos en todas sus partes 'el
Plan firmado en la Hacienda de Guadalupe, Coah.• el 26 de ;
I comentes. 1,

eniente CnwIM L6pn.; Teniente VtlI4mio López; Teniente
p,1roftilo A. L6pn.; Teniente Rupmo Boone; Teniente Ram6n
J. Plrn ; Teniente ÁIVGro RibGgo; Teniente Josi Maná Gá~z;
Subteniente Lui,s IU,ls; Subteniente Luz Menchaca; Subte
ni nte RO/GIl Li.6ta; Subteniente Rt'J's Castañeda; Subte
niente Fraw«I lbarra ; Subteniente Francisco Agui"e; Subte
niente PÜU, Apilar; Subteniente A. Cantú¡ Subteniente A.
To",s; Subten iente Luis Martt'nn:; Subteniente A. Amezcua;
ubtenie nu: SaloItI Hmt4ftdn . ' . . ,

J efe de las armas. Gabriel Calzada; Jefe de las armas de
Allende. A. &""a; Jefe del Cuerpo de Carabineros del Rio
Gra nde, Ma,or R. E. MtW¡uiz; Mayor del Cuerpo de A. del D.
de RIo Grande, Ma,or Dolores Torres; Capitán lo. Manuel B.
Boullo ; Capitán 20.1 ZtJffl(Jmpa; Capitán 20.julián Cárdenas;
Capitán lo. del Batallón "Leales de Coahuila", Fel~no Men
doza ; Teniente). FloresSantM; Teniente Adolfo Treviñ~; Sub
ten ientejua,. G. Gonzdln ; Capitán 20.Federíco Garduño; Sub
teniente A. Lozarw TreviJio. '

Los Jefes y Oficiales en el campo de operaciones de Mon
clova se adhieren y secundan el Plan firmado el dia de ayer en
la Hacienda de Guadalupe. Mayor Teodoro Eliumdo; Capitán
10. RiJJatht ArirJtúo;Capitán 20. Francisco Garza Linares ¡ Capi
tán 20. F. G. Gtzlana; Capitán 20. Miguel Ruiz. <>

~
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Teniente Coron el. J re del ... I;Hln M or. jotinlo B. T"..

viño; Teniente Coron I d I Prime-r Rl"lCirnirfllo " Lib d I
Norte". LvdD B14,.co: T ni nte Cnrunel el l . und R '.
miento " U bres d I Norte", Fra ncisco Sdntllll 11,"" : T
niente Coronel d I SSO. Rq(imir lllU, ApHin liI/ n ; T eni nI
Coronel del SSO. Regimi nro. Anlon,o Par tas ; T eni nt .o
nel del " Primer u rpo Rl"lCiuru l" , C:, sd rro Cau r«; r,
Jefe del Cuerpo d " . lO binr ru dr ( :'>;thllil oo . (; ,,10"0 R •
IIIOS Cadelo; M yor, J re del RrKilllirlll u " lor d " , Alfutlo
Ricaul ; Mayor M~i o d I ¡: l;ulu Mayur , Ix tor D "úl R
7"rtueht; Mayor Pedr» Vd~un : Map ll' Jua n Castr«; I r d I
E. M.• Aldo Barcmi; M yor del ~Ko . RC"¡(illlit'lIlo, Ad ''''''0 Po·
lacios; Mayor Tirso Gonull'l : M a )'UI ,"dol/o "olotiDJ: • pi! n
Primero. RiJ-.6fI Carac4J; C;'pil. n " rirnt"ru." ret rio Pani·
cular del Gobernador d CO;lhllil;,, "'/r, do Br,udo : pi n
Primero F,lidtJfIO Mm cJuJco: <.::tpil n Prirn ro ontM DdviJo
Arizpe; Capitúl Primero F. GorUJ Linares ; • pi n Primero
Guadalupe S4ftdn; Capit án Primero 1". Candn Ülslro ; pi
tán Primero F. Cofllú ; Capit án Prime ro d F do Ma r, Ro·
fael SaldañG Golvd,. ; Capitán Primero d üudo M , Fra,. ·
cisco). M1IJiaa; Capitán Prim ro Gw lOVO l-:Iiunulo; pitán
Segundo NraniD Colvillo ; Capitán Segundo Anusttlo Goru
Linares; Capitán Segundo. C«..i/o F,rndndn ; pitán 20.
Juan Francisco GuliiTrn ; Capitán Segundo It"..ul ClwJrus;
Capitán 20. 1lJMulo Zn1ucht : Capit n Segundo Carl. s OSVSl4 ;

Capitán Segundo AfIlonio ViltJ: Capitán Segundo jlUl Cahrna;
Capitán Segundo MO"1U1 H. Morales; T enierue 'a,. I M.
Gonuíltz ; Teniente B. Blanco ; Teniente de Estado Ma or
Juan Dávila ; Teniente de Estado , b yor Lucio Ddvila ; Te
niente de Estado Mayor Francisco D,Jlnlow ; Teniente de Es
tado Mayor Aftdris Sauudo; Teniente J'sús R. Cantú; Te

nienteJos! ~14Gona ; T en iente Franciuo A. Flora; Teniente
Jesús Gonz4Uz MorifI ; Teniente jlUl E. C4J1ro ; Teniente Alt
jaftdro Gana; Teniente j osi N. G6'M#z; Teniente P,dro A. L6
pez;Teniente &ll4stJr M. GorudUz; Teniente Bnsjoaftt Gona;
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1110 dSecretaría de Gobenaaci6nv ENUSTIANO CARRANZA. Primer Jefe del Ej~r.
i cito Constitucionalista y encargado del Poder Ejecu.
., tivo de la República Mexicana.

CONSIDERANDO:
, Que al verificarse. el 19 de febrero de 1913. la ap rehensión

del Presidente y Vicepresidente de la República por el ex ge
~eral Victoriano Huerta. y usurpar éste el Poder Públ ico de la
Nación el día 20 del mismo mes. privando luego de la vida
los funcionarios legítimos. se interrumpió el orden consti tu io
nal y quedó la República sin Gobierno Legal;
. Que el que suscribe. en su carácter de Gobernador Con i·
tucionál de Coahuila, tenía protestado de una manera solemne
cumplir y hacer cumplir la Constitución General. y qu e en
cumplimiento de este deber y de tal protesta estaba en la for 
zosa obligación de tomar las armas para combatir la usurpa
ción perpetrada por Huerta. y restablecer el orden constitu
cional en la República Mexicana;

Que este deber 'le fue . además. impuesto. de una manera
precisa y terminante. por decreto de la Legislatura de Coa
huila en el que se le ordenó categóricamente desconocer al
Gobierno usurpador de Huerta y combatirlo por la fuerza d
las armas, hasta su completo derrocamiento;

Que, en virtud de lo ocurrido. el que suscribe llamó a las
armas a los mexicanos patriotas. y con los primeros que lo
siguieron formó el plan de Guadalupe de 26 de ma rzo de
1913 . que ha venido sirviendo de bandera y de estatuto a la
Revolución Constitucionalista:

Que de los grupos militares que se formaron para combatir
la usurpación huertista, las Divisiones del Noroeste. Noreste .
Oriente. Centro y Sur operaron bajo la dirección de la Pri 
mera Jefatura. habiendo existido entre ésta y aquéllas perfecta
armonía y completa coordinación en los medios de acción para
realizar el fin propuesto; no habiendo sucedido lo mismo con
la División del Norte que. bajo la dirección del general Fran
cisco Villa. dejó ver desde un principio tendencias particulares
y se sustrajo al cabo . por completo. a la obediencia del Cuartel
General de la Revolución Constitucionalista, obrando por su
sola iniciativa al grado de que la Primera Jefatura ignora toda
vía hoy. en gran parte. los medios de que se ha valido el ex
presado general para proporcionarse fondos y sostener la cam-

ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE
y DECRETOS DICTADOS

CONFORME A LAS MISMAS
" :

Documento tomado de: Adiciones al Plan de Guadalupe. Folletos de la Rewlu
ción Mexicana (Folleto No, 9), Veracruz , 1915, Fuente: Biblioteca de Hacimda.
Colocación 323,2-(7) V A-Il91.
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nuando la lucha contra los nuevos enemigos de la libertad del
pu blo m xi ano;

QlI teni ndo que substituir. por lo tanto; 'Ia' interru pción
el I ord /l on titucional du rante este nuevo periodo de lalu
ha . d be. en consecuencia . continuar en vigor el Plan de
'"11d:llupc. que le ha servido de norma y bandera. hasta que.
umpl ido debidamente y vencido el enemigo, pueda restable-

I imperio de la Constitución;
Qu no h...biendo sido posible realizar los propósitos para

qu fue convocada la Convención Militar de octubre. y siendo
I obj to principal de la nueva lucha. por parte de las tropas

cionarias de l gene ral Villa. impedir la realización de las
reformas revo lucionarias que requiere el pueblo mexicano, el

Primer Jefe de la Revolución constitucionalista tiene la obliga
ción de procurar que. cuanto antes . se pongan en vigor todas
las leyes en que deben cristalizar las reformas politicas yeco
nómicas que el pals necesita expidiendo dichas leyes durante la
nueva lucha que va a de:sarrollarse. !.

Que. por lo tanto. y teniendo que continuar vigerite el Plan
de Guadalupe en su parte esencial. se hace necesario que el
pueblo mexicano y el Ejército Constitucionalista conozcan con
toda prec isión los fines militares que se 'persiguen en la nueva
lucha. que son el an iquilamiento de la ' reacción que renace
encabezada por el general Villa y la implantación de los prin
cipios políticos y sociales que anima a esta Primera Jefatura y
que son los ideales por los que ha venido luchando desde hace
más de cuatro anos el pueblo mexicano;

Que. por lo tanto. y de acuerdo con el sentir más generali
zado de los J efes del Ejército Constitucíonalista, de los Gober
nadores de los Estados y de los demás colaboradores de la

I
J
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de obtenerse la conciliación que se deseaba . se habla de hacer
más profunda la separación entre el Jefe de la División del
Norte y el Ejército Constitucional ista , porque no qu iso que se
~nsara que te nia el propósito delibe rado de excl uir a la Divi·
sión del Norte de la discusión sobre los asuntos más trascen
dentales. porque no quiso tam poco apa re:cer rehusando que se
hiciera el últ imo esfuerzo conciliatorio y porque consideró que
era preciso. para el bien de la Revolución. que los verdaderos
propósitos del general Villa se re ve lasen de una manera pal
maria ante la conciencia nacional . sacan do de su error a los
que de buenafe creían en la sinceridad y en el patrien mo del

'genera l Villa y del grupo de hombres que le rod ean ;

, Que. apenas iniciados en Agu asca lieru es los trabajos de la
Convención. qu edaron al descub iert o las maqu inaciones de los
agentes villistas, que desempe ñaron en aq uélla el papel princi
pal. y se hizo sentir el sistema de amella las )' de presión que.
sin recato. se puso en práctica. contra los que. por su píritu
de independencia y sentimientos de honor . resisrían la impo
siciones que el J efe de la División del . o rte h3 la para 11 mi
nar a su antoj o los trabaj de la .o nven i ón:

Que. por otra parte. mu hos de lu j t'fM qu on urri ro n
a la Convenci6n de Agua • lit'I1IM IIU IIC1fo'Hm a I n lrd d
la importancia y mi ión v rdadc a (11It' U-111a di 1", COI1V 11 ión
y. 'poco o nada experim III d t'11 lI"' lt'ri:l polil i • fu ro n
sorprendidos en su buena ~ por la 11",l i i:l d I g III viiI'
taso y arrastrados a undar inadv rudamente ni
de la División del Norte in IIqrdl' a ()(UI r d u d I
pueblo. esbozando iqui a el 1)(, lIu ", it'l1 lu l(t'nt', ..1de I;a Re\'()
lución ' y e l prog 111 d Goh ier no 1' , t'l'UI"li IU iU/I 1. 'tU
tanto se deseaba;

Que . con el propósito d no t'/ll ar ('/1 tU lu 1", de t r
personalista y d no d ;"''''1' III ul1l(rt' . MI " r1Illt' J r: 
tU,ra puso de su part tod o cuaruo le t'1'll pt ihlr- I UI n
ciliación ofreciendo r ti .11')(" dd Ixxlt" ""IIII"t' '11It' \C' Mu,bl
ciera un Gobierno pal d 11 V-dl' '' l"alxl I.u rdu",,,,, IXllll i
y social es que exig I pal , " t'TlI nu I", hit' /lclu l(tH do ' Ill n
,tar los apetitos d pod r de la l>i\'i, ibl1 cid Nurt • no ,
las sucesivas cone ion hect", IXlr b /" tlllt'r;, JeC IU
vista de la actitud bi n d fini,1a cI 11/1 IC ;/ /1 nilllll'ro d
const itucional istas qu • d .onocicndo lu. II uerd tul

por la Convención d Ag lien t " lifi 1'0/1 l U dI
al Plan de Guada lupe. toa Prim Jd tu ha vmo
caso de aceptar la lucha que ha ini " do I;a re
beza por ahora el general Fran i o Villa;

Q~e la cal idad de lo el mento en '111

Villa. que son los mismos que impidieron
dero orientar su po lltica en un m ido radi 1. fu ro n. por lo
tanto. I~ responsables pol íticos de \U Ida )'. po r ot ra rte.
Jas declaraciones terminantes h has por el mismo Jefe d la

'DiVisión del None. en diven:u ocasi n . d d r que se
restablezca el orden constitucional ant d que efectúen
las reformas socia les y pollti cas que exige el pab . dejan enten
'der claramente qu e la insubordinación del genera l Villa ti ne
un carácter netamente rea ccionario )' opuesto a los movimi n
tos del Constitu ciona lu ta . ). tiene el propósi to de fru trar el

triunfo completo de la Revolución. impidiendo el establecí
miento de un Gobiern o Preconslitucional qut" se ocupa ra de
expedir y poner en vigor las reformas por las cuales ha venido
luchando el pa ls desde hace cuatro años :

Que. en tal virtud. es un deber hacia la Revolución y hacia
la Patria proseguir la Revoluci ón comenzada en 1 9/~ . conti-
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H, eracruz. diciem bre 12 de 1914.

uo de er expedi ta y efectiva la administración
de j : revisión de las leyes relativas a la explotación de
minas, pdro bosqu y demh recu rsos naturales del
pa • y ' lar que (i rmen oer en lo futuro; reformas polí-
ticaI que ' en la erdadera aplicación de la Constituáón
de la Rcpú , • y en encral todas las demás leyes que se
estimen para asegu rar a lodal los habitantes del.
paú la efecti ' d el P I o goce de derechos. y la igual-
dad ante ley.

ArtoS·o P.,ml poder conunuar la lu ha y para poder llevar
a abo de ref m ' ¡¡ que se: refiere el articulo anterior,
el Jefe de l ' n q eda exp mente autorizado para
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mpaña: para n mbrar a los gobernadores

mili r d y removerlos libre-
cxp . iones para causa de utilidad
. nou ~rol el rto de tierras, funda

rvici pübli o pa ra contratar em
d I T ro acional, con indi

n de garant izarse: para
mp dos federalesdela
• fi ' r las atribuciones de

meo • o por medio de
tierras. edificios,aro

demás elementos de
r.tciOnc:s )' decretar recom

l '611.
n, r instalada la Su
r dcspuá de efec-

en la mayorfa de los
d la Revolución.

COl1voar.i a elecciones
b convocatoria las

c:1cc'Cior1ln habtin de cele-
l·~·t) l)ti~"l,""\ 'JI ' .,. 1 .1 • ..f f ~ I

~, l "1..

La Convención de AGUASCAlIENTES
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' Rev~l!lció~)~ intefpretando las n~esidades del pueblo mexi
Caño, Jle ,teriid9 a-bien decretar.lo .siguiente:

Art, .,1o . ~llbsiste el Plan de Guadalupe de 26 de no de
1913Jlasta ,el.tril;lnfo completo de la Revolución y. por c:onai
guie,nte, ~1,(;~ ,Yenu~i.an~ ,Carranza continuad en IU cañcter
de Primer Jefe de la Revolución Constitucionalilta y como En·
cargado;del Poder Ejecu~vo dela Nación. huta que vencido
el enemigo quede restablecida la paz.
' . Art. 2 o • ¡ .EI Primer j éfe d~ la' Revolución y Encargado del
Poder Ejecutivo expedira y por;¡drá en vigor. durante la lucha.
todas las leyes, disposiciones .y medidas encaminadas a dar •
tisfacci ón a las necesidades económicas. sociales y poIltic:u del
país, efectuando .~ ~efo~.que la opinión exige como inm.
pensables para restablecer el ,régimen que garantice la igual
dad de los mexicanos entre 51: leyesa~ que favorezcan la

'fo~~~~ión de la pequeña p~p!~d. ' disolviendo Íoa latifun
.d~os y restituyendo a los, pueblos las tíerras de que fueron in
j~~~mente 'privados: leyes f1S9l,!es encaminadas a obtener un
',sistema equitativo de in;tpuestos a la propiedad rafz:~
para mejorar la condición del peón ru~l, del~'. del mI
nero y, en general, de las clases proletarias; establecinuento de
la.libertad municipal como institución constitu~: baJes
Para un nuevo sistema de organización del Poder Judicial I~
'dependiente , tanto en la Federación como en losEstadoI: revt

sión de las leyes relativas al matrimonio y al estado civil de ...

, PfJ.:~nél,s: disposiciones que garan?~en el estriet? cumop!i
.mien~9Ae tu, .1.eyes de Reforma: revisión de los~~
"!e~~y..~e}~0J!lercio: reformas del procedimiento judicial.


